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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 
I ___
1 SS, MM. el Rey Don Alfonso XIII, la 

Reina Doña Victoria Eugenia (que Dios
1 guarde) y su Augusto Hijo el Príncipe 

de Asturias continúan sin novedad en
* su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
■ personas de la Augusta Real Familia.
. ^Gacetas 18 y 19 de Marzo)

_ Núm. 665

; Gobierno Civil
3- -----

Secretaría.-Negociado de ayuntamientos
Cir c u l a r .—-La Gaceta corres

pondiente al día 15 del corriente 
inserta una Real Orden Circular 
cuyo tenor literal es el siguiente;

i <Ei gobierno y dirección de loe intere- 
see pecuiiaree de los pueblos encomenda
dos á loe Ayuntamientos entraña la nece-

¡ Bidad de regular variadas cueetionee que
- afectan directamente a la vida locai, y la
’ propia exigencia implica el acomodar á 
. ésta, atendiendo a las especiales circuos* 

tancias en que se desarrolla, algunas pres- 
2 orlpciones de interés general, que obtie

nen asi facilidades para su cumplimiento.
Las Ordenanzas municipales responden 

j á satisfacer dicha necesidad, y son reflejo 
¡ además de ¡a atención deuicada ai buen 

orden y régimen de ios servicios munici" 
pales, mejora de las poblaciones, cuidado 
de la vía pública, limpieza, higiene y co- 

• modidad de los haoltafutes del término 
municipal y á otras materias de auaiogo 
interés.

Frecnentemante vienen á decisión de 
OBte Ministerio cuestiones acerca de las 
cuales se invocan los preceptos de aquellas 
que siempre deben ser tenidas en cuenta, y । á veces dan la norma á que se han de ajus- 

. tas las resoluciones, cuando sus mandatos 
no están en oposición con alguna ley del 
Estado, que necesariamente haya de pre
valecer.। Pero aunque no existiera para lo suce- 
^Vo y en igual grado que hoy la necesidad

¡ de conocer las Ordenanzas á estos efec- 
toe, siempre representaran un cuerpo de 

- doctrina y de disposiciones de índole es
- Pecial que, respondiendo á las necesida- 

dea y ai modo de ser de Jas localidades 
teBpectivas, son de valor inapreciable 
Para cotejarlas ó compararlas con las 
Bantidas en distintos territorios, y deducir 
bu ellas fructuosas enseñanzas para cuan-

to ae refiera á mejorar las condiciones en 
que se desarrollan la vida y la actividad 
de los ciudadanos en loe pueblos que 
constituyen el Estado español,

Ea de gran interés, por tanto, coleccio
nar ó reunir los Códigos locales, en los 
que el transcurso de los tiempos ha veni
do acumulando los frutos de la experien
cia, sin que pueda oponerse á la realiza
ción de este propósito ni Ja circunstancia 
de que se consideren anticuados, ó en 
desuso, dichos Códigos, total ó parcial
mente, ni la libérrima facultad que tienen 
los Municipios, ajustándose á las normas 
trazadas en las leyes, para modificarlos ó 
alterarlos, porque estas mudanzas respon
den á las variantes que imponen los cam-
bios en las costumbres 
de nuevas necesidades.

A los tiñes, y por loa 
puestos,

S. M. el Rey (Q. D.

ó la satisfacción

fundamentos ex-

G.) ha tenido á
bien disponer que antes del 15 de Abril 
próximo envíe al Gobierno civil cada 
pueblo de esa provincia dos ejemplares de 
las Ordenanzas municipales respectivas, 
expresando en qué parte se hallan vigen
tes ó en cuales no, ó si están totalmente 
en desuso, ó que no hay noticia de haber
se formado Ordenanzas en época alguna, 
y que, una vez reunidos dichos antece
dentes, los remíta V. S. á este Ministerio, 
clasificados debidamente.

De Reai orden lo d.go á V. B. para su 
conocimiento y efectos que se indican. 
Dios guarde a V. S machos años. Madrid 
14 de Marzo de 1908.— Cie r v a .— Sr. Go
bernador de la provincia de.... »

Y para que se cumpla lo orde
nado dentro del plazo que se lija 
he dispuesto insertar la presente.

Palma 20 de Alarzo de 1908.
El Gobernador,

L. de Irazazabal

SECCION LA GACETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  De c r e t o
En atención á las razones expuestas, y 

á propuesta del Ministro de la Goberna
ción.

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo l.° Además de las atribucio- 

ueti qud competen al Consejo Superior y 
a itiB Juntas provinciales y locales de Pro
tección á la Infancia por virrud del arti
culo 6.° de It* ley de 12 de Agosto de 1904 
y Reglamento de 24 de Enero 1908, en
tenderán dichos organismos en iodo cuan
to se refiere al cumplimiento de lae dispo-

©final
de las Baleares

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afri
ca sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de la promulgación, si en ellas 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que termine la 
aserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 Abril de 1839).

eicionea vigentes y que ea adelante se 
dicten respecto de la mendicidad en ge
neral.

Art. 2.° Lo referente á esta materia 
dependerá administrativamente de la Sec
ción de Reformas Sociales del Ministerio 
de la Gobernación.

Art. 3.° El Ministro de la Goberna
ción queda facultado para agregar al Con
sejo Saperior y á las Juntas locales de 
Protección á la lufancía loe Vocales que 
juzgue conveniente, en vista de iae nue
vas atribuciones que por este decreto se 
conceden á aquellos organismos.

Dado en Palacio á veinticuatro de Fe
brero de mil novecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación, 

Juan de la Cierva y Peñaíiel
(Gaceta 25 de Febrero)

Gastos de pago digerible
Material de oficina y depen

dencias de los grupos prece
dentes. ,

Gastos de representación del 
Presidente y dietas de los Vo
cales de la Comisión provincial 
y de la Comisión Mixta de Re
clutamiento. .

Servicios de bagajes. .
Gastos por servicios de inte

rés provincial. .

Total.

Pesetas

500'00

416'00
210*00

4.000'00

5.126'00

Palma 14 de Marzo de 1908.—El Vice
presidente, Antonio Barceló.—P. A. de la 
C. P.—El Secretario, Silvano Font.

SECCION OFICIAL
Núm. 666 

COMISION PROVINCIAL 
DE BALEARES

Distribución de fondos propuesta por la 
Contaduría provincial para el corriente 
mes de Marzo, formada con arreglo á 
las prescripciones del Real Decreto de 
23 de Diciembre de 1902, de la Real or
den circular de 29 Enero y Real Decre
to de 27 de Agosto de 1903; y acorda
da por la Comisión provincial en la se
sión que celebró el día 10 del corriente.
Gastos de pago inmediato ó inexcusable

Pesetas

Núm. 667
Suministros. — En cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 3.° de la Instruc
ción de 9 de Agosto de 1877, inserta en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 1656, la Comi
sión provincial de acuerdo con el Sr. Comi
sario de Guerra inspector de provisiones ha 
resuelto que los suministros que los Ayun
tamientos de esta provincia hayan hecho á 
las tropas del Ejército y Guardia Civil du
rante el presente mes deberán liquidarse y 
abonarse con arreglo á ios precios que para 
cada una de Jas especies suministradas se 
expresan á continuación:

Contribuciones y gastos de 
reparación y conservación de 
fincas pertenecientes á la Dipu
tación. .

Personal de Secretaría, Con
taduría, Depositaría, Quintas, 
Arquitecto y Establecimientos 
de Beneficencia. .

Personal y material de la Cár
cel de Audiencia y demás gas
tos de conservación. .

Personal y material de Ins
trucción pública oficial. .

Material y sostenimiento de 
los Establecimientos de Benefi
cencia. .

Gastos de publicación del Bo
letín Oficial. .

Deudas reconocidas y liqui
dadas. .

Individuos de las clases pa
sivas. .

Gastos de franqueo y corres
pondencia, papel y efectos tim
brados para los libros de actas 
y demás documentos oficiales .

Gastos de calamidades públi
cas que puedan ocurrir duran
te el mes. •

Imprevistos. •

Ración de pan de 700 gramos. . 
Idem de cebada de 4 kilógramos. 
Idem de paja de 6 ídem . . . 
Litro de aceite......................... 
Idem de petróleo. . . . . . 
Idem de vino.............................  
Kilógramo de carbón..................  
Idem de leña....................

1.170*83

7.361'88

2.200'00

13.840'22

43.385'00

166'66

1.800'00

183'33

300'00

300'00
1.333'33

Total pesetas. 72.041'25

Idem de paja larga . . . .
Idem de carne de vaca. . .
Idem de idem de carnero.. .

Palma 18 de Marzo de 1908 
presidente, Antonio Parceló.-
O. P.—Silvano Font, Secretario.

El

PeseUs

0'20 
0'90 
0'35
1'10 
0'80
0'30 
0'12
0'03 
0'06 
2'00
1'80 

Více-
P. A. de la

Núm. 668
Don Fernando del Rio, Tesorero de Ha

cienda de esta provincia.
Hago saber: Que por el Arrendatario 

de la recaudación de Cóntribucíanen é Im
puestos de esta provincia me han sido 
presentadas relaciones de contribuyen
tes morosos que no han hecho efecti
vas sus cuotas dentro del período regla
mentario correspondientes al primer tri
mestre del año actual por Rústica, Urba
na, Industrial y demás impuestos perte
necientes á las zonas de Inca, Manacor, 
Menorca é Ibiza y en su consecuencia he 
dictado la siguiente

Providencia: Los contribuyentes com
prendidos en estas relaciones, quedan in
cursos en el primer grado de apremio, se
gún dispone el art. 50 de la Instrucción 
de procedimientos de 26 Abril de 1900 
pudiendo satisfacer sus cuotas y recargos 
correspondientea durante los tres prime-

M.C.D. 2022



toe días á la publicación de ésta en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  como preceptúa el art. 52 
de dicha losttucción.

Palma 20 Marzo de 1908.=Fernando 
del Río.

Núm. 669
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Extracto de loe acuerdos tomados por es
te Ayuntamiento durante el mes de 
Agosto de 1907.
Sesión extraordinaria del dia l.°—Se 

acordó apelar la sentencia dictada por el 
Juzgado de 1.a Instancia de la demanda 
interpuesta por el Sindicato de Riegos de 
la Huerta de Palma contra el Ayuntamien
to por haber suscrito á su favor el Manan
tial y aguas de la Fuente de la Villa.

Sesión del dia 7.—Se aprobó el acta de 
la sesión ordioaria anterior. Se aprobó el 
acta de la sesión extraordinaria que tuvo 
lugar el dia l.° ratificándose el acuerdo 
que en la misma se tomó.

Se aprobaron varias cuentas que en jun
to suman pesetas 10.168'90

Se acordó que las reses que se sacrifi
can con destino al Economato de la com
pañía ferro Carriles de Mallorca deben sa
tisfacer el Arbitrio Municipal del Mata
dero.

Se aprobó la certificación y liquidación 
de obras realizadas por el contratista don 
Sebastian Quetglas en el Cementerio.

Se acordó se confecione un toldo para 
el horatorio del Cementerio.

Se aprobó la distribución de fondos pa 
ra el mes actual importante 115.032*85 
pesetas.

Se ratificó ol acuerdo de pago de una 
cuenta de D. Pedro J. Morey.

Se acordó quede sobre la mesa el pro
yecto de Presupuesto del Ayuntamiento 
para 1908.

Se acordó se proceda el derribo por rui
noso de un pasadizo correspondiente á la 
casa n.° 8 calle Santa Cilia.

Se concedió permiso para verificar obras 
á D Matías Juan, D. Juan Agalló, D. Juan 
Castelió, D. Pedro Roseslló, D. Juan Pu
jadas, D. Miguel Oáver, D. Antonio Ga 
rau, D. Antonio Pone, D. Pedro Roaselló, 
D. Matías Juan, D.a Antonia Ros y á la 
Diputación Provincial.

Se aprobó el justiprecio de una parcela 
calle de la Barrera.

Se aprobó el justiprecio de otra parcela 
calle de San Miguel casa n.° 8.

Se aprobó el justiprecio de las parcelas 
correspondientes á la casa calle de S. Mi
guel n.° 20 y 19 calle de Rubí.

Se aprobó una relación de pequeñas re
paraciones.

Se acordó que el Sr. Alcalde en unión 
del Presidente de la Comisión de Abastos 
y del técnico del Ayuntamiento, señalen 
el sitio de la plaza de Abastos que deban 
ocupar las mesas reguladoras para la ven
ta de carne.

Se autorizó á D. Miguel M. Granada 
para construir un almacén en el Eosanche.

Se autocizó á D. Bartolomé Pizá para 
construir una caseta de madera en la Pla
za de San Antonio para instalar en ella 
una Báscula.

Se acordó quede sobre la mesa el pre
presupuesto especial del Ensanche para el 
año 1908.

Se acordó que la gestión para obtener 
el indulto de los Marineros de la Isleña 
se haga igualmente ante los Diputados y 
Sanadores de este distrito é interesando 
que mientras se resuelve la petición ven
gan á cumplir la condena al «Nueva Es
paña.»

Se acordó haber visto con gusto las 
gestiones del Sr. de Buen en favor de di
chos marineros, y las manifestaciones del 
Sr. Soriano en el Congreso para que el 
Estado adquiera el museo de la casa de 
Montenegro.

Sesión de los dias 12 y 13.—Se aptobó 
el acta de la anterior.

Se aprobó una cuenta de pesetas 
2.139'40.

Se concedió permiso para verificar 
obras á D. Bernardo Bordoy, D. Antonio 
Salvé, D. Francisco Rosselló, D JoséTru- 
yols, D Juan Ciar, D. Juan Amengual, 
D. Antonio Piña, D. Pedro Planisi, Don 

Manuel March, D. Ildefonso Rullán, do
ña Matilde Boonin, D. Sebastian Simó y 
D. Antonio Llabrés.

Se acordó que debe subsistir el labora
torio municipal y que se encargue al per
sonal técnico del Colegio médico farma
céutico la dirección de los trabajos que el 
municipal tenga que verificar.

Se acordó la construcción de una barra
ca en el Molinar para guarecerse los hom
bres que van á bañarse.

Se acuerda que por el Ayuntamiento se 
tramite la petición de indulto de los ma
rineros de la Isleña

Se acordó aplazar hasta Octubre la pre
sentación de los presupuestos solicitando 
del Sr. Ministro, al igual que se hizo en 
el año último la prorroga necesaria por 
ser análogas las circunstancias.

Sesión del dia 21.—Se aprobó el acta de 
la anterior.

Se aprobaron varias cuentas que suman 
pesetas 6174'06

Se acordó el pago de expropiaciones 
para poner en comunicación las plazas 
del Progreso y Navegación.

Ss acordó que Rafael Abraham sea ba
ja en la Brigada de Bomberos.

Se acordó darse por enterado de la apro
bación del presupuesto extraordinario del 
actual año y de la excepción de subasta 
de las obras de saneamiento del cauce de 
la Riera.

Se acordó el aumento de varios faroles 
para el alumbrado público.

Se concedió permiso para verificar 
obras á D Sebastian Covas y D. Juan 
Planas,

Se aprobó de proyceto de reforma de 
alineación del chaflán de las calles de Sa- 
maritaua y de la Cruz.

Se aprobó una relación de pequeñas re
paraciones.

Se acordó la forma de pago de las obras 
del canee de la Riera.

Se aprobó la exposición al Ministro de 
Marina en suplica de indulto de marine
ros de la Isleña Marítima.

Si acordó autorizar la adquisición de 
tandas de agua del Sindicato de Riegos 
para solucionar la actual escaces de aguas.

Se acordó la construcrión de un pare
dón para evitar se lleven escombros del 
cauce de la Riera.

Sesión del dia 28. —Se aprobó el acta 
de la anterior.

Se aprobaron cuentas que en junto su
man pesetas 1509*10.

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
de) mes de Julio.

Se aprobó el proyecto presupuesto y 
condiciones para la terminación do las 
obras del paseo de la Rambla acordándo
se convocar á subasta para contratar su 
realización.

Se autorizó un gasto de 600 pesetas pa
ra reparaciones en el edificio de la Crianza.

Se aprobó una valoración de parcelas 
de un solar de la Sociedad «Fábrica de 
Gas».

Se concedió permiso para verificar obras 
á D.& María Barceló, D Jaime Cererols, 
D. Juan Alemafly y D. Miguel Miró Gra
nada.

Se acordó que D. Nicolás Lliteras co
mo contratista de las obras de saneamien
to da terrenos resultantes con motivo del 
derribo murallas practique ciertas obras 
que le corresponden como tal contratista.

Se acordó reclamar ua certificado del 
Registrador de la Propiedad referente á 
la finca Plaza de San Antonio n.° 7.

Se aprobó el certificado de las obras 
realizadas durante el mes de Julio último 
con motivo del derribo del baluarte de 
Santa Margarita.

Se aprobó la distribución de fondos pa
ra atenciones del Eosanche, mes actual y 
y anteriores.

Se aprobó la forma de pago propuesta 
por la Comisión de Hacienda de tandas 
de agua que se adquieran para el abasto 
público.

Se ratificó el acuerdo de que se satisfa
ga con cargo á Imprevistos una cuenta de 
D. Antonio Cabot.

Se acordó adquirir bombas y maquina
ria para explorar los pozos de la rincona- 
do de Santa Margarita y Matadero y de
más que acuerde el Ayuntamiento, de

biendo formar el Arquitecto Municipal 
el oportuno proyecto y presupuesto pi-a 
ante la Comisión de Hacienda para que 
ésta dictamine acerca del modo y forma 
de atender á dicho gasto.

Palma 11 Septiembre de 1907.—El Al
calde, Antonio Rosselló,—P, A. del A.— 
Eduardo Morro, Secretario accidental.

Núm. 670
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Extracto de los acuerdos tomados por es
te Ayuntamiento durante el mee de 
Agosto de 1907.
Sesión ordinaria en segunda convocato

ria del dia 3.—Se aprobó si acta de la an
terior correspondiente al dia 27 del mee 
último.

Se concedió autorización á D. Bartolo
mé Arbona Trias para construir una casa 
en un eolar lindante con la calle de la Al 
quería del Conde.

Sa acordó pasara á informe de la Comi
sión de obras una instancia promovida por 
D.6 Francisca Bernat Bernat ipidíéndo au
torización para verificar obras en la casa 
n.° 25de la calle Ramón Llull.

Se acordó dar de baja en el padrón de 
vecinos á D. Juan Rullan y Frau quien 
justifica ser súbdito americano y tener la 
residencia legal en el pueblo de Mariacao 
de la Isla de Puerto Rico.

Se acordaron varios pagos por servicios 
municipales.

Se concedió autorización á D. Bartolo
mé Estades Santandreu y D.a Catalina 
Coll Bauzá para verificar obras de interés 
particular que tenían solicitadas, en las 
casas números 22 y 24 de la calle de Isa
bel 2.a y 5 de la de San Pedro respectiva
mente.

Para dar cumplimiento á la sentencia 
de 15 de Enero de este año, condenatoria 
por este Ayuntamiento á ejecutar las obras 
necesarias para que llegue A la arqueta de 
distribución de las aguas todo el caudal 
que brota del manantial alumbrado del 
predio Son Llampayes, se acordó intentar 
con los herederos de Juan Bisbal Mayol 
dueños del predio de Can Alfonso cuya 
propiedad ha de atravesar; la adquisición 
por convenio de la servidumbre para ins
talar el correspondiente acueducto.

Se acordó nombrar con carácter interi
no á D. Miguel Tur Fuelle para el cargo 
de Jefe de policía y visitador de consu
mos.

Sesión ordinaria en segunda convotaria 
del día 10.—Se aprobó el acta de la ante
rior.

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento y Junta 
municipal durante el mes de Julio último.

Se aprobó la distribucian de fondos por 
capítulos para satisfacer las obligaciones 
del presente mes.

Se aprobó el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo ejer
cicio de 1908 y exponerlo al público á 
efectos de reclamación.

Se acordó pasara á informe de la Oomi- 
sion de obras una instancia promovida por 
D. Juan Enseñat y Morell pídiéndo auto* 
rízación para verificar obras en la casa 
n.° 15 de la calle de la Rectoría.

Se acordó inscribir á favor de D.a Cata
lina M.a Oliver Rullán las sepulturas del 
cementerio católico señaladas con los nú
meros 54 y 255.

Se concedió autorización á Da Francis
ca Bernat Bernat y D. Gabriel Oliver Ca- 
sasnovas para verificar obras de intéres 
particular.

Se concedió autorización á la Excelen
tísima Comisión provincial para instalar 
en el Lazareto del puerto una colonia es
colar de niñas.

Sesión ordinaria en segunda convocato
ria del día 17.- Se aprobó el acta de la an
terior.

Se autorizó á D,a Catalina M.* Oliver 
Rullán para reparar las sepulturas núme
ros 54 y 255 del cementerio Católico.

Para presidir los exámenes de ingreso 
á la escuela gratuita que se ha de estable
cer en el ex Convento de Franciscanos, 
se nombró la Comisión del Ayuntamiento; 
siendo elegidos los señores Presidente, Mo
rell, Joy, Forteza y Colom.

Sé acordó áutoriáaf al señor Presidenta 
pera formalizar el contrato de arriendo 
de la casa que se destina á cuartel de la 
Guardia civil.

Se procedió á la formación de las tarifas 
de los arbitrios ordinarios consignados en 
el presupuesto para el próximo ejercicio 
de 1908 y terminado dicho trabajo se 
acordó someterlas al público por espacio 
de 15 dias á efectos de reclamación.

Se acordó admitir á D. Guillermo Deyá 
la dimisión del cargo de expendedor del pa
pel de multas de esta Corporación y nom
brar á D. Gabiiel Pomar para dicho car
go con el premio de custodia y cobranza 
del tres por ciento.

Sesión ordinaria on segunda convocato
ria del dia 24.—Se aprobó el acta de la 
anterior.

Se acordó pasaran á informe de la Co
misión de obras dos instai cías promovi
das por D.a Francisca Oliver Colom y don 
Jorge Serra para verificar obras de interéi 
particular.

Se concedió autorización á D. Bartolo
mé Estades Santandreu para verificar 
obras en la sepultuea n.e 25 del cemente
rio católico.

Se autorizó á D. José Ripoll Magra- 
ner para aprovechar mientras existan par
te de los perdiólos de agua de la fuente 
denominada des Pootet.

Se enteró la Corporación de una comu
nicación de la Excma. Comisión provin
cial manifestándole su gratitud por el efi- 
cas concurso que le presta ayudándole á 
instalar las colonias escolares que la Di
putación organiza.

Se aprobó el contrato de arriendo de la 
casa que se destina á cuartel del puesto 
de la Guardia civil de esta ciudad.

Se acordaron varios pagos por servicios 
municipales.

No habiéndo los cortantes de esta loca
lidad cumplido las disposiciones de las or
denanzas municipales durante el plazo se
ñalado se acordó multarlos para castigar 
su desobediencia y notificarles que si en 
en el plazo de quince dias no ponen sus 
establecimientos en Ja forma prevenida, 
se procederá á su clausura.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 31.—Se aprobó el acta de la anterior.

Se acordó exponer al público á efectos 
de reclamación por el término de 30 dias 
el proyecto de alineación y rasante modi
ficado de la calle del Lavadero de este 
ciudad.

Se enteró la Corporación de una Real 
Orden del Ministerio de la Gobernación 
relativa al expediente en tramitación in
coado por este Ayuntamiento para obte
ner la correspondiente autoriiación para 
adquirir un solar donde construir un nue
vo matadero.

Se acordó pasaran á informe de la 
Comisión de Obras lae instancias promo
vidas por Francisca Marqués Arboua y 
José Colom Reynés para verificar obras 
de interés particular en las casas números 
36 de la calle de la Victoria y 32 de 1» 
Trinidad de la Aldea de Biniaraitx res
pectivamente.

Se autorizó á D. Jaime Calafat para ve
rificar obras en lae sepulturas números 
330 y 331 del cementerio católico.

Se concedió autorización á D. Francis
co Oliver Colom, D. Juan Enseñat Morell 
y D. Jorge Serra Joy para verificar las 
obras de interés particular que habían 
solicitado.

Se acordaron varios pagos y se aprobó 
otro efectuado por la Alcaldía al procura
dor D. Bartolomé Fiol para aplicarloe ó 
extinguir responsabilidades declaradas de 
cargo de esta Corporación en la sentencia 
recaída en ei pleito seguido por D. Ma
nuel Borrás contra este Ayuntamiento.

El Ayuntamiento en la sesión que cele* 
bró el dia 7 del actual, acordó aprobar es
te extracto y remitirlo al M I. Sr. Gober* 
nador Civil de la provincia para su íneer- 
ciónen el «Boletín Oficial.»

Solier 11 Septiembre 1907. — Amador 
Canals, Secretario. —V.e—B.°—El Alcal
de, Miguel Ripoll.

M.C.D. 2022



Núm. 671
AYUNTAMIENTO DE SINEU 

Éxlracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiente dorante el mee de 
Agosto de 1907.
Sesión ordinaria en 2 * convocatoria del 

dia7.—Leída y aprobada la anterior, se 
acordó y aprobó la distribución de fondos 
para el mes. Se aotoiiza al dueño de la 
casa n 0 1 de la calle de Mesones, para 
abrir una ventana mostrador en la fachada 
de la misma. Se acuerda que en el tiempo 
oportuno de la poda de árboles, se nom
brará una Comisión para inspeccionar los 
caminos é ilustrar á la Alcaldía para pro
veer con acierto sobre el corte d« ¡as ra
mas de loe árboles que déu sobre ie vía pú
blica, hasta la altura de tres metros vein
te centímetros, como propone el Sr. Con
cejal Niell y Roig, y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
día 14.—Seguidamente de leída y aproba
da la anterior, se acordaron algunos pagos 
y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 21Después de ¡eida y aprobada la 
anterior, ee acordó, que por la Comisión 
de presupuestos se proceda á la formación 
del presupuesto ordinario para el año 
1908, á fin de que á la brevedad posible 
pueda ser examinado por el Ayuntamiento. 
En virtud de una comunicasion del Al
calde de Inca, invitando á esta Corpora
ción á que nombre Comisionado que la re
presente para la discusión y aprobación 
en su caso del presupuesto de la Cárcel 
del partido para el año 1908 se acordó 
nombrar el Secretario para pasar á Inca 
al objeto indicado y ee levantó la sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 28.—Leída y aprobada )a anterior, 
se dió lectura al extracto de los acuerdos 
del mas de Julio, y aprobado, se acordó 
su remisión al Gobierno civil para su pu
blicación en el <Boletín Oficial». Exami
nado el proyecto de presupuesto munici
pal para el año 1908 y estimándole con
forme, se acuerda exponerlo al público por 
15 días y someterlo después á la discusión 
y votación de la Junta Municipal, y se le
vantó la sesión.

El extracto que antecede ha sido apro
bado por el Ayuntamiento en sesión de 
hoy,

Síneu 18 Septiembre de 1907.— Por 
acuerdo del Ayuntamiento.—Mateo Bar- 
celó, Secretario.—V.° B.°—El Alcalde, 
0. Teodoro Servera.

Núm. 672
ALCALDIA DE PUIGPUÑENT

Terminado el reparto vecinal de Arbi
trios extraordinarios autorizado para cu
brir el déficit que resulta en el presupues
to del corriente año, queda de manifiesto 
al público á efectos de reclamación en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por es
pacio de ocho dias hábiles, contados des
de el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  da esta 
provincia, transcurridos ios cuales, al dia 
siguiente se reunirá la Junta repartidora 
a la hora de las dieciocho, para proceder 
al acto del juicio de agravios prevenido 
por el Reglamento del Ramo vigente.

Puigpuflent á 17 Marzo de 1908. —El 
Alcalde, Gabriel Carhonell.—Raimundo 
Vicens, Secretario.

Núm. 673 
a y u n t a mie n t o  d e a l g a id a  
Terminado el reparto vecinal de arbi

trios extraordinarios autorizado para cu
brir el déficit que resulta en el presupues
te del corriente año queda de manifiesto 
^l público á efectos de reclamación en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por es
pacio de ocho días hábiles, contados des
de el siguiente al de la inserción de este 
enuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
Provincia, transcurridos los cuales se reu- 
núá la Junta repartidora el dia siguiente 
7 hora de las ocho para proceder al acto 
bel juicio de agravios prevenido por el 
Reglamento del ramo.

Algaida 18 Marzo de 1908 — El Alcal- 
be, Bartolomé Vanrell.—El Secretario, 
JQlián Cardell.

, Núm. 674
D» Antonio Obrador y Ramón, Abogado 

y Escribano del Juagado de primera 
instancia del partido de Manacor.
Certific.: Que en los autos juicio decla

rativo de mayor cuantía que penden en 
este Juzgado por la ^bcribania de mí car
go promovidos por D. Miguel Caldentey 
y talladas contra D. Sebastian Alou y 
otros, obra una sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son como si
gue: Eu la villa de Manacor á veinticinco 
de Febrero de mil novecientos ocho: don 
Felipe Montull Juez de primera instancia 
de la misma y su partido, en méritos de 
loe presentes autos de Jaicio de Mayor 
Cuantía promovidas por D. Miguel Cal 
dentey y Talladas presbítero, mayor de 
edad, vecino de la ciudad de Felanltx en 
este partido, bajo la representación del 
Procurador D. Francisco Oiiver Fernán
dez y representado por el Letrado D. Jo
sé Olíver ambos de esta vecindad, contra 
D. Sebastian Alou, D? Magdalena Font 
cubería, D. Joeé Seguí y Vlilalonga, don 
Bartolomé Ferrer y Mas y D. Melchor 
José Cloquell y Sebastíá, sus herederos ó 
sucesores ó causa-habientes en caso de no 
existir ó haber trasmitido sus derechos, 
todos en ignorado paradero y eu rebeldía; 
sobre cancelación de gravámenes: y=Re- 
sultando etc.=Considerando etc.=FaJlo: 
que debo declarar y declaro que D. Mi- 
gel Caldentey y Tal'adas, representado 
por el procurador D. Francisco Olíver y 
Fernández ha probado sus acciones y 
escepcióues, y en su virtud se declaran 
extinguidos por prescripción los gravá
menes siguientes: el que consta al folio 
doscientos diez y siete del tomo veinti
cinco de Felanitx, con referencia al asien
to del folio ciento cincuenta del Libro 
tercero de contratos de dicha ciudad en 
que obra una inscripción de la finca que 
se dirá de la cual se desprende que don 
Miguel Obrador y Roig por escritura pú
blica del nueve Junio de mil ochocientos 
cincuenta y tres, ante el Notario D. Bar- 
lolomé Marcó, reconoció haber recibido 
en calidad de préstamo gratuito de Sebas
tian Alou y Magdalena Fontcuberta la 
cantidad de trescientas treinta y seis li
bras reintegrables dentro el término de 
siete años contados de la fecha de dicha 
escritura respondiendo de esta deuda to
dos sus bienes presentes y futuros, equi
valiendo la expresada suma á la de mil 
ciento diez y seis pesetas doce céntimos; 
él que figura al folio doscientos diez y 
ocho del mismo tomo por el cual se halla 
gravada la propia finca con un embargo 
que se hizo á D. Miguel Obrador y Roig 
á instancia de D. Joeé Seguí y Villalooga 
sobre pago de mil seiscientas setenta y 
ocho libras quince sueldos, iguales á cinco 
mil quinientas setenta y seis pesetas 
cuarenta y seis céntimos, según manda
miento duplicado de este Juzgado del 
cuatro Mayo de mil ochocientos sesenta 
y siete; él que figura una hipoteca im
puesta por D. Miguel Obrador y Roig á 
favor de D. Bartolomé Ferrer y Mas y 
D. Melchor José Cloquell en seguridad 
de un préstamo que estos hicieron de 
tres mil libras iguales á nueve mil nueve- 
cientas sesenta y cinco pesetas cuarenta 
céntimos, de cuya suma pertenecían dos 
tercios al D. Bartolomé Ferrer y el res
tante tercio al Sr, Cloquell, devengando 
el interés ánuo del seis por ciento por 
adelantado por el término de un año, 
siendo extensiva dicha hipoteca á dos
cientos duros (mil pesetas) por costas y 
gastos; por escritura otorgada en esta vi
lla á veinte de Julio de mil ochocientos 
sesenta y siete, inscrita bajo el número 
ciento cinco al folie sesenta y cuatro del 
lomo tercero del Registro de hipotecas; y 
él que resulta, por la anotación preventiva 
letra B. folio doscientos diez y ocho vuel
to del propio tomo, un embargo hecho á 
D. Miguel Obrador y Roig por este Juz
gado á instancia de D. Bartolomé Ferrer 
y D. Melchor José Cloquell por la canti
dad de tres mil nuevecientos ochenta y 
seis escudos ciento cincuenta y nueve 
milésimas, que equivalen á nueve mil 
nuevecientas sesenta y cinco pesetas 
cuarenta céntimos; en virtud de manda
miento por duplicado, del ocho Enero de 

mil ochocientos sesenta y ocho, de este 
Juzgado; todos los que pesan sobre la fin
ca rústica llamada «La Badalona» sita en 
el término municipal de Felanitx de cabi
da doce hectáreas setenta y ocho áreas cin- 
cueata y seis centiáreas lindante.al Norte 
con tierras de Juan Más, al Este con las 
de Antonio Capó, al Sur con el predio El 
Caritxó de D. Antonio Vaquer, y al Oes
te con el predio La Sangonera de herede
ros de Tomás Oliver: y al efecto, en cnan
to sea firme ésta mi resolución expídanse 
los mandamientos correspondientes: sin 
hacer expresa condenación de costas.= 
Y por ésta mi sentencia así lo pronuncio, 
mando y firmo.=Felipe Montull.

Y para que conste libro y firmo el pre
sente testimonio por mandato del Sr. Juez 
en Manacor á veinte y ocho Febrero de 
mil novecientos ocho. — Antonio Obrador. 
— V.° B.°—El Juez de 1.* instancia, Fe
lipe Montull.

Núm. 675
D. Baltasar Moner y Juan, Jue» munici

pal de la villa de Andraitoc, provincia 
de las Baleares.
En virtud del presente edicto se cita á 

Pedro Juan Juan y Canals vecino que 
fué de esta villa, cuya última residencia 
foé la misma y ee ignora su paradero pa
ra que el dia veinte y seis del actual y 
hora da las once comparezca en la audien
cia de este Juzgado con las pruebas que 
tenga por conveniente al objeto de cele
brar juicio verbal como demandado en el 
instado por Práxedes Canals y Palmer en 
reclamación de doscientas cuarenta y sie
te pesetas cincuenta céntimos, cinco cuar
tanes de aceite, cinco almudes de almen
dras y cinco de aceitunas ó su valor al 
tipo oficial, bajo apercibimiento que de 
no comparecer se seguirá el juicio en re- 
beldia.

Dado en Andraitx á diez y siete de 
Marzo de mil novecientos ocho.—Baltasar 
Moner. — Ante mi, Antonio Juan, Secre
tario.

Núm. 676
En virtud del presente edicto, se cita á 

Pedro Juan Juan y Canals, vecino que 
fué de esta villa; cuya última residencia 
fué la misma y se ignora su paradero, pa
ra que el dia veinte y siete del actual y 
hora de las once comparezca en la audien
cia de este Juzgado, con las pruebas que 
tenga por conveniente, al objeto de cele
brar juicio verbal como demandado en el 
instado por Catalina Juan y Canals en re
clamación de ochenta y tres pesetas trein
ta y dos céntimos, bajo apercibimiento 
que de no comparecer se seguirá el juicio 
en rebeldía.

Dado en Andraitx diez y siete de Mar
zo de mil novecientos ocho.—Baltasar Mo- 
ner.—Ante mi, Antonio Juan, Secretario.

Núm 677 * .
D, Luis Palanca y Martínez, primer Te

niente de la Compañía de Telégrafos de 
la Comandancia de Ingenieros de Ma
llorca y Juez instructor del expediente 
que de órden del Sr. Coronel Jefe de 
la citada Comandancia se signe contra 
el mozo Sebastian Barceló Salvá con 
motivo de haber faltado á la concentra
ción el dia veintidós de Febrero del 
presente año.
Por la presente requisitoria, llamo, cito 

y emplazo á Sebastian Barceló Salvá, mo
zo del reemplazo de mil novecientos siete, 
natural de Calviá (Baleares), hijo de Bar
tolomé y de Pedrona, de veintiún años de 
edad, de oficio dependiente, para que en 
el preciso término de treinta dias contados 
desde la publicación de esta requisitoria 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
de Baleares y Gaceta de Madrid, compa
rezca en este Juzgado sito en el cuartel del 
Sitjar de esta Ciudad de Palma, á mi dis- 
posicición para responder á los cargos que 
le resultan en el expediente que de orden 
del Sr. Coronel Jefe de las tropas de in
genieros de Mallorca ee le sigue con mo
tivo de haber faltado al acto de la concen
tración en veintidós de Febrero del co
rriente año; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado, será

declarado rebelde parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.) exhorto y requiero á todas laa 
las Autoridades tanto civiles como milita- 

1 res y de policía judicial para que practi
quen activas diligencias en busca del re
ferido procesado Sebastián Barceló Salvá 
y en caso de ser habido lo remitán en 
clase de preso con las seguridades conve
nientes-á este Juzgado á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este dia.

Dado en Palma á diez y nueve de Mar
zo de mil novecientos ocho.—Luis Palan
ca y Martínez Fortem.

Núm. 678
UNIVERSIDAD LITERARIA

DE BARCELONA
Da conformidad con lo dispuesto en el 

articulo 13 del Real decreto de 13 de mar
zo de 1903 y en los artículos 3.° y 5.° del 
Decreto-ley de 25 de Junio de 1875, se 
proveerá por concurso una plaza de Ayu
dante gratuito de la Sección de Ciencias 
con destino al Instituto general y técnico 
de Mahón.

Los espirantes á la indicada plaza de
berán presentar los documentos justificati
vos de que reunen las condiciones siguien
tes:

Haber cumplido la edad de veintidós 
años y no estar incapacitados para ejercer 
cargos públicos.

Tener expedido el titulo de Licenciado 
en la Facultad de Ciencias ó hechos los 
ejercicios del grado, debiendo, para tomar 
posesión, presentar el correspondiente 
diploma.

Acreditar, además, algunas de las cir
cunstancias que á continuación se expre
san:

Haber sido Profesor auxiliar conforme 
á alguno de los sistemas que han regido 
anteriormente por espacio de cinco años, 
ó haber explicado dos cursos completos 
de cualquiera asignatura.

Haber escrito y publicado una obra 
original de reconocida importancia para 
la enseñanza, relativa á materias de dicha 
Sección.

Ser Catedrático excedente.
En eu consecuencia, los que se crean 

adornados de las circunstancias menciona
das, dirigirán sus instancias documentadas 
á este Rectorado y las presentarán en la 
Secretaria general de esta Unmversidad 
en el preciso término de veinte dias, con
tados desde el siguiente al de la inserción 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid, 
hasta las dos de la tarde del en que expi
re el citado plazo.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los que deseen aspirar á dicha plaza.

Barcelona 16 de Marzo de 1908.—El 
Rector, Joaquín Bonet.

Núm. 679
SOCIEDAD MALLORQUINA

DE TRANVIAS

Balance en 31 diciembre del arlo 1907
Activo Pesetas

Construcción. . 19.753*14
Material fijo. . 85.078'70
Material móvil. . 32.340'88
Mano de obra. . 29.532-68
Instalación y mobiliario. 3.407*70
Ganado. 32330*97
Provisiones existencia. 5.513*62
Diversos 24.188*00
Fomento Agrícola. 20.049'30
Crédito Balear. 15.000-00
Caja-existencia. , 3.136*15

270.331*14

Pasivo
Capital. 210 000*00
Efectos á pagar. 30 000*00
Herederos de Antonio Porcel. 30.000 00
Fondo de Amortización. . 331*14

270.331*14

Palmo de Mallorca 12 Marzo de 1908.—
El Secretario, Miguel Porcel.- 
El presidente, J. Marqués.

-V.° B.°—
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Depositarla de fondos municipales de Porreras 
------------ >♦•• c------------

CUENTA del 3eer trimestre del año 1907 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE,—CUENTA DB CAJA _ Pesetas

Existencia en mi poder en Un del trimestre anterior......................................11617*86
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, . . , ,  .............................. 8043*17

Cargo................................................. 19661*03
Data por pagos verificados en igual trimestre............................................... 5349 57

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue........................................ 14311*46
______ ___ bEtrUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

Depositarla de fondos municipales de Campos
CUENTA del -kT trimestre del año 1907 que rinde el Depositario.

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  ’Pesetas
Existencia en mi poder entin del trimestre anterior................................... 7625 83
Ingresos en el trimestre de esta cuenta...............................................................6144*91

Cargo........................................ 13770'74
Data por pagos verificados en igual trimestre..................   6361*73

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.................................... 7409*01
SEGUNDA PARTE,—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

IftGREbOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones INGRESOS Saldo del 

trimeatre anterior
Operaciones 

en este trimestre
TOTAL 

de las operaciones

1 Propios..................................................
2 Montes...................................................
3 Impuestos........................................  .
4 denuncencia..........................................
ó Instrucción púolica.............................V
6 Corrección puolica
7 Extraordinarios ........
d Resultas. . ......................... ..... . ,
y Rdcuídos legales para cubrir el déficit.

1U Ediuiegrod.
11 Ampliación.............................................'

Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento....................
2 Policía de seguridad.............................
3 Policía urbana y rural.........................
4 Instrucción pnoiica...............................
ó Beneficencia.....................   . . . .
6 UocaH púoncas. . . . , . . . .
7 Corrección pública................................
8 Montea...................................................
9 Cargas....................................................

10 Coras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos...........................................
12 Resultas.................................................
13 Devoluciones........................................

Data pesetas. . .

352*44 
»

1313*20 
»
»
» 
»

14119*14
5349 16 

»

733*52 
>

520*50 
»
»
*
»

6788*16

»

4086*96 
»

1833*50 
»
»

•»
»

1411914 
12137*31

i

1 Propios..............................................
2 Montes. . . .... ..........................
3 Impuestos..........................................
4 Beneficencia......................................
5 Instrucción pública. ......
6 Corrección pública............................
7 Extraordinarios. ..........................
8 Resultas......................... . . . .
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros.............................................
11 Ampliación..............................  . . .

Cargo pesetas. , ,

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento................
2 Policía de seguridad..........................
3 Policía urbana y rural......................
4 Instrucción pública. ......
5 Beneficencia......................................
6 Obras públicas..................................
7 Corrección pública............................
8 Montes...............................................
9 Cargas........................................... ....

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos.............................................
12 Resultas...................................................
13 Ampliación.............................................

Data pesetas. . .

882*40 
*

300*00 
»
» 
»

6512-87 
14468'55

» 
»

276*44 
>

200*00 
»

26*00 
434*06

5208*41 
>

1158*84 
»

500*00 
>
>

26*00
434*06

6512*37 
19676*96

»
»

21133*94 8043*17 20177*11 22163*32 6144*91 28308*23

2633*59 
1160'00
216*00

>
328*95
151*65

i
>

4920*89

105*00
»
>

1281*74
580-00 
108-00

135*00 
70*10

496*82 
»

2677*91 
>
»
»
•

3915*33
174000
324-00

463-95
221*75
496*82

7598*80

105*00
*»
»

2914*20
1164*00
201*24
150*00
766*50

1053*34
326*93

7702'16
»

259*12
»
»

1269*15
397*00
348'09
230*00
234*00
549*00
108*97

2439*52
»

786*00
»
»

4183*35
1561*00

549*33
380*00

1000*50
1602*34
435*90

10141*68 
¥

1045*12
*
»

9516*08 5349*57 14865*65 14537*49 6361*73 20899*22
La precedente cuenta esta conforme con 1) que resulta de los libros de ia Depositaría.
En Porreras a 30 de ¡Septiembre de 1907. —El Depositario, Rafael Juan.—El Secre

tario Contador, Josó GaiL —V.° B.° —El Alcalde, Jaime Mora.

La precedente cuenta está conforme cou lo que resulta de los libros de la Depositaría, 
En Campos á 31 de Diciembre de 1907.—El Depositario, Miguel Campos.—Coofor- 

me.— El Oficial 1.® Contador, Juan Lladó.—V.° B.°—El Alcalde, Lorenzo Más.

Depositaría de fondos municipales de Mahón
CUriNLA del Á.° triiuestre del aAo 1907 que rinde el Depositario

PK1MAKA PARTE.—CUENTA DB CAJA Pesetas
Exiaceucu ea ¿ni poder en ün del trimeeíie anterior.................................... 36070*50
IdgredJd en el trimeatre de eata cuenta......................................................... 70755*77

Cargo.................................................. 106826*27
Ddta por pagoa variñcadoa en igual trimeatre............................................... 56710*88

Depositaria de fondos municipales de Santa Eulalia
CUENTA del l.e trimestre dél alto 1907 que rinde el Depositario.

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Pesetas,
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.............................. 2481*37
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, , . . *.............................. 5852*38

Cargo................................................. 8333*75
Data por pagos verificados en igual trimestre......................  . . . . 7228*56

SECUNDA PARTE,—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

Exiatencia en mi poder para el trimeatre que aigue ........................................50115*39

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

1 Propios, . . , । . . . . . . 975*03 214*92 1189*95
2 Montea................................................... » » »
3 Impuestos.............................................. 24642*67 9415*89 34058*56
4 Beneficencia. . . .............................. » » »
o Instrucción pública.............................. 4425*00 4333*00 8758*00
d Corrección púonca.............................. » > >
7 Exmaordinanua..................................... 2259'89 242*80 2502*69
B Reanitaa................................................ 43440*32 » 43440-32
y Rdcursod legales para cubrir el déficit. 105266*21 56549*16 161815*37

1Ü Reintegros............................................. > » »
11 Ampliación............................................ » > »

Cargo pesetas. . . . 181009*12 70755*77 251764*89

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.................... 18013-06 5984*18 23997*24
2 Policía de seguridad............................. 2087'86 7o0'68 2838*54
3 Policía urbana y rural.................... 29019*12 7944*47 36963'59
4 Instrucción pública.............................. 26254*16 9099*25 35353*41
5 Beneíioencia.......................................... 7958*70 2749*66 10708'36
ti Obras públicas..................................... 4955*18 119404 6149*22
7 Corrección pública............................... 12227*11 » 12227*11
8 Montes.................................................. » » »
9 Cargas................................................... 42238*61 28210*19 70448*80

10 Obras de nneva constrncción. . . . • » >
11 Imprevistos.......................................... 2184*82 778*41 2963*23
12 Resultas................................................
13 Ampliación...........................................

Data pesetas. . .
» ■ •

144938*62 56710'88 201649*50
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de loa libros de la Depoeitaria.
En Mahón a 31 de Diciembre de 1907.—El Depositario, Francisco Boach.—Con

forme,— El Contador.—Lucas Carreras—V.° B,°—El Alcalde, José M.a Meroadal.

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.................................. 1105*19

INGRESOS Saldo del 
trieeitreanterioi

Operacfonei 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaclonW

» > >
» 
»

»
28‘22

»
28*22

4 Beneficencia. » >
5 Instrucción pública. ...... » > »,

* »
7 Extraordinarios....................................
8 Resultas.............................................   •
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

»
258*62

8164*30

» 
i» 

6824*16

»
258*62 

13988*46
.. 10 Reintegros.............................................
Si Ampliación.........................................

Cargo pesetas. . , 8422*92 5852*38 14275*30

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.................. 2239*40 3189*36 5428*76
2 Policía de seguridad............................ » » »
3 Policía urbana y rural......................... > » »
4 Instrucción pública. *.................... » » »
5 Beneficencia......................................... 380*40 400*30 780*70
6 Obras públicas.................................... 90'00 420-00 510*00
7 Corrección pública............................... 731*15 734*30 1465*45
8 Montee................................................... > > »
9 Cargas................................................... 2432*10 411*45 2845'55

10 Obras de nueva construcción. . . . » 1921*00 1921*00
11 Imprevistos . , ....... 68'50 152*15 220*65
12 Resultas.............................................. » * »
13 Ampliación........................................... » > »

Data pesetas. . . 594P55 7228'56 13170*U
La precedente cuenta esté conforme con lo que resulta de loe libros de la Depositaria* 
En Santa Eulalia á 2 de Enero de 1908.—El Depositario, Antonio Mari.—Confof 

me.—El Secretario-Contador, Juan Mari.—V.° B.°—El Alcalde, Antonio Ferrer.

PALMA. —Es c ü e l a -Tipo g b  AFICA

M.C.D. 2022


